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Las administraciones locales en sus respectivos territorios, tienen las funciones de:

Ejecutar las medidas necesarias para dar cumplimiento a la legislación vigente y las
decisiones adoptadas por los organismos de la Administración Central del Estado, de
acuerdo con sus facultades rectoras;
Implementar disposiciones, procedimientos y principios metodológicos, en aquellas
cuestiones de trascendencia local y actividades subordinadas, en el marco de las
disposiciones legales vigentes;
Dirigir las entidades de subordinación local, con el propósito de satisfacer las
necesidades económicas, de salud y otras de carácter asistencial, educacional, cultural,
deportivo y recreativo de la población;
Controlar, exigir y fiscalizar, el cumplimiento por las entidades radicadas en su territorio
y subordinadas a otras instancias, de las regulaciones dictadas por el Estado y
Gobierno en todo lo que corresponde a las políticas, plan económico, presupuesto y
demás planes aprobados para el desarrollo local, y a su funcionamiento económico-
social, de acuerdo con lo establecido en la ley;
Dirigir y participar en la aplicación del sistema de trabajo con los cuadros y sus
reservas;
Atender a la formación y desarrollo de los recursos humanos, incluida la formación
vocacional y orientación profesional de los estudiantes, en correspondencia con los
procedimientos establecidos y de acuerdo con las necesidades del territorio;
Dirigir el proceso de gestión de la información a su nivel;
Atender y apoyar a las organizaciones sociales y demás asociaciones relacionadas con
actividades propias de Gobierno, y coadyuvar a su desarrollo y al logro de sus
objetivos;
Atender e informar a la población sobre los aspectos de interés público en el ámbito de
su competencia, por todos los medios posibles y en especial, por la prensa plana, radial
y televisiva;
Garantizar la protección del medio ambiente y los recursos naturales del territorio en
estrecha relación con el desarrollo económico y social sostenible y asegurar el
bienestar, seguridad y supervivencia de la población; y.
Asegurar la planificación territorial y urbana, así como de los planes de ordenamiento
territorial de las cuencas hidrográficas de su territorio.

El consejo de la administración es el órgano colegiado, que tiene la misión de dirigir la
administración local, y las entidades económicas, de producción y de servicios que les están
subordinadas.

También controla el cumplimiento de las actividades de las entidades radicadas en su territorio
que no sean de subordinación local, con el objetivo de promover el desarrollo económico y
social del territorio, y con este fin cumple las funciones y atribuciones siguientes:

Cumplir y hacer cumplir la legislación vigente y los acuerdos de los órganos superiores
del Poder Popular y la Asamblea del Poder Popular a la cual se subordinan;
Coordinar, controlar y fiscalizar la ejecución de las políticas, programas y planes
aprobados por los órganos superiores del Estado y Gobierno para el territorio;
Presentar a la respectiva Asamblea del Poder Popular los proyectos de Plan de la
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Economía y del Presupuesto, y controlar su cumplimiento, una vez aprobados;
Supervisar el funcionamiento de las entidades que le están subordinadas de acuerdo
con las normas legales vigentes y contribuir al desarrollo de la autogestión e iniciativa
económica de las entidades;
Implementar la política y normas dictadas por los organismos de la Administración
Central del Estado en su territorio, relacionadas con sus funciones estatales;
Dirigir las entidades económicas y de servicios de subordinación local en la realización
de las actividades administrativas, económicas, de producción y de servicios, de
carácter asistencial, educacional, cultural y deportivo-recreativas;
Organizar, ejecutar, asegurar y controlar las actividades relacionadas con la
Preparación para la Defensa y las medidas de Defensa Civil;
Desarrollar el perfeccionamiento continuo de los procesos organizacionales, la
determinación de objetivos y la planificación de actividades y su control;
Desarrollar el proceso inversionista con la máxima eficiencia;
Perfeccionar la eficacia de los mecanismos para el control y uso eficiente de los
recursos;
Asegurar, exigir y controlar la protección cuidado y conservación del patrimonio del
Estado;
Prestar la debida atención a los planteamientos de la población que les correspondan;
Controlar las reservas movilizativas según las disposiciones vigentes;
Potenciar el desarrollo económico y social del territorio, de acuerdo con la política
ambiental nacional;
Supervisar la eficiencia y calidad de la actividad administrativa, de la gestión
económica, de producción y servicios;
Dirigir y desarrollar el sistema de información y la gestión documental como parte
integrante del Sistema de Información del Gobierno, sobre la base del empleo de la
infraestructura tecnológica y organizativa disponible;
Garantizar el mejoramiento continuo del sistema de control interno;
Disponer las demoliciones de las construcciones ilegales a partir de las acciones de la
Dirección de Inspección, así como la pérdida de lo edificado ilegalmente o su
confiscación, cuando proceda, según los procedimientos establecidos;
Evaluar, aprobar, modificar, o extinguir prestaciones del régimen de asistencia social,
según la legislación vigente; e
Inspeccionar la explotación y uso racional de los recursos minerales empleados para la
elaboración de materiales de la construcción de manera artesanal, conforme a lo
establecido.

El consejo de la administración provincial además, asesora y orienta a las administraciones
municipales, en la aplicación, ejecución y control de las disposiciones de los organismos de la
Administración Central del Estado, de las entidades nacionales, y del consejo de la
administración provincial.
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